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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

pjr un afio. « • • • 36 pesetas* 
trimestre. .... 9 id*

húmero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pego y anunoios de 

aterés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oaobta.—(Áriículo 1° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri- 
§irá al Administrador del Boletín

TICIÁL.
Las suscripciones y anunoios ae 

servirán previo pago.

PARTE OFIOIAL

PRKSlDEMÍIi DEI^OIlSE^DB MHISTROS

S.M.elRey D. AlfonsoXlIIlq.D. g.) 
3.M*la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
íantesy demás personas de la Augusta 
Steal Familia, continúan sin novedad 
«a su unportante salud*

ujaseía dei 28 de Febrero de 1932.)

aBííMlWBít
Núm. 804.

Comisión luto do Reclntainieiito de Valladolid

CIRCULAR

No habiendo remitido la ma
yoría de los Ayuntamientos de 
esta provincia' la certificación del 
tipo del jornal regalador de un 
bracero ensurespectiva localidad, 
que ha de servir de base à esta 
Comisión Mixta para resolver con 
acierto las excepciones legales 
que se propongan para eximirse 
del servicio militar, ruego á los 
señores Alcaldes que tan luego 
reciban la presente circular con
voquen al Ayuntamiento para fi
jar la cuantía del jornal de un 
bracero en su respectivo pueblo, 
y remitan certificación del acuer
do que con tal motivo se adopte.

Valladolid, 29 de Febrero de 
1922.

El (kberiad#r*Pregident#,

/tótriía ¿ibíto^ é«ti«r^.

Belacion de los Ayuntamientos de 
esta provincia que no han en
viado la certificación dél tipo del 
jornal regulador de un brace
ro, en su respectiva localidad:

Carpio
Seca (La)
Serrada
Villanueva de Duero
Villanueva de los Caballeros
Villasexmir
Castrejón
Siete Iglesias
Aguasal
Alcazarén
Boecillo
Camporredondo
Cogeces de Iscar
Hornillos
Megeces
Mojados
Pozaldez
Salvador de Zapardiel
Viana do Cega
Castrillo do Duero
Curiel
Fompedraza
Montemayor
Quintanilla de arriba
San Llorente
Santibáñez de Valcorba
Torre do Peñafiel
Marzales
Matilla de los Caños
Pedrosa del Rey
San Miguel del Pino
Villavieja
Berrueces
Montealegre
Santa Eufemia
Castrillo-Tejeriego
Castronuevo de Esgueva

j Cubillas de Santa Marta
| Mucientes
¡ Olivares de Duero 

San Martin de Valveaí 
Torre de Esgueva 
Villafuerte 
Villarmentero
Geria 
Cistérniga (La) 
Laguna de Duero

Puente Duero 
Santovenia 
Bustillo do Chaves 
Cabezón de Valderaduey 
Ceinos de Campos 
Herrín de Campos 
Vega do Ruiponce 
Villabarúz de Campos 
Villagomez la Nueva 
Zorita do la Loma

Non. 772.

ABOGACÍA DEL ESTADO

Por la presente se notifica que en virtud de la acción investiga
dora, se han practicado las liquidaciones siguientes:

OO NTRIBU VENTES
Llqai- 
daciou Tarifa Tip# Cuotas Multas Demora H o no * 

rarios
irtiii- 

dades TOTAL

Timoteo García
Gonzalez.. . . •2899 60 0’25 3‘75 1‘12 271 l‘O7 0'25 8'90

Manuela Santoya 
Martínez. □ . . 2900 60 0‘26 1‘29 0‘38 0‘93 1'02 0'51 4'13

Sociedad Peydró 
Martínez y Brea. 2901 63 0‘50 27 8<10 18‘94 1'64 0'25 55'83

Lucas Gonzalez
Pinedo.. . * • 290*2 14 4 10 3 7‘20 1^20 0'26 21'66

Esteban Arenillas
Infante, . . . 2903 42 0'50 31‘25 9<37 25'13 1‘6O 0'25 67'60

Elias Perez Gano. . 2952 15 1 0‘30 0'60 1'0*2 0'25 3'17

Y se advierte á los contribuyentes á cargo de los que be han gi
rado las precedentes liquidaciones, que contra ellas pueden en los 
quince días siguientes al de la notificación recurrir en alzada para' 
ante el señor Delegado de Hacienda, pero que aun en este caso si no 
satisfaciesen el impuesto on los siete días siguientes al de esta noti
ficación incurrirán en la multa del 10 por 100 de la cuotas, más el 
interés legal de demora, todo sin perjuicio de exigírselo por la vía 
de apremio. ,

Valladolid, 21 de Febrero de 1922.—..Wawweí Reyes,
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Diputación provincial de Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. IXIes de Febrero de 1922.

Distribución do fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, artículo 121 de la de 29 <lo Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de 1." de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, Real orden de 28 
de Euero de 1903 y Real decreto de 27 de Agosto del mismo año.

Valladolid, à 31 de Euero de 1922.—El Contador de fondes provinciales, Diego âé Leov.-^^Z B.", El 
Ordenador de pages, Carlos Delgado.

Comisión provincial.—Sesión 31 Enero de 1922.—Aprobada y publíquese en el Boletín Oficial 
à los efectos legales.—Espinosa.—Chamorro. ^Cabello.— Bocos. —Cruzado.—Si Secretario, J. Mar- 
tinez Cabezas.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cfs.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo E*—Administración provincial. 10350*71 2068*18 543*50 12962*39
Capítulo 2.”—Servicios generales.. . . 2551'50 400 250 3201*50
Capítulo 3.”—Obras obligatorias. . .. . 1130P60 10916*80 » 22218*40
Capítulo 4.®—(bargas................................. 13970'99 957*66 » 14928*65
Capítulo 5.®—Instrucción pública. . . 6379*13 949*41 » 7328*54
Capítulo 6.°—Beneficencia....................... 100978*42 2090*88 » 103069*30
Capítulo 7 ®—Corrección pública.. . . 2867*56 1352*02 » 4219*58
Capítulo 8.®—Imprevistos......................... > » 1250 1250
Capítulo 10.®—Carreteras. . . . . . 7553*89 321*25 » 7875*14
Capítulo 12.®—Otros gastos. . . . . . » 751*67 751*67
Capítulo 13.®—Resultas.............................. » » » »

Total................. 155953*80 19807*87 áoís'so’ 177805*17

«NIMION «mi
NOM, 437.

iyutamiento cwteional de Valladolid r r>' Ifc -4
Extracto de los acuerdos adopta

dos por esta Corporación du
rante el mes de Enero del año 
actual.

Sesión del día 6

Preside el señor Alcalde don 
Federico Santander.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Dejar sobre la mesa hasta la 

próxima sesión, todos los asuntos 
que figuran en el orden del día.

Pasar nuevamente á la Comi
sión el asunto relativo á la recla
mación de los industriales de ven
ta de pescados, para que dictami
ne respecto à las pretensiones de 
los reclamantes.

Sesión dei día 13
Preside el señor Alcalde don 

Federico Santander.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Darse por enterada de una co

municación del señor Gobernador 
civil,exceptuando de las formali- 

b^des de subasta la venta de unos 
terrenos en la calle de Joaquín 
Costa.

Seguir en comunicación con 
el señor Alcalde de Rioseco para 
las resoluciones que se adopten 
respectó á Haciendas locales.;

Darse por enterada de una re- 
sclucioñ del señor Gobernador 
civil de la provincia estimando 
el recurso interpuesto por D. Vi
cente Castaño, respecto á la tri
butación do un arbitrio.

Contribuir con una cantidad al 
homenaje que Salamanca intenta 
dedicar à la inemoria de Gabriel 
y Galan.

Conceder licencia á D, Vicen
te Calabaza para instalar un mo- 

! tor en la casa número M de la 
i calle de Alonso Pesquera.

Conceder licencia á D. Gonza
lo Hernández para atravesar con 
una line^ férrea la carretera de 
circunvalación detrás de la esta
ción del Ferrocarril del Ñorte.

Aprobar la propuesta que ha
ce oí Tribunal que ha Juzgado 
los ejercicios á las vacantes exis
tentes ea el Cüerpo de Bomberos.

Pasar un informe de la Conta
duría, relativo á las cuotas que 
han de ser base para el reparti
miento de Contingente provin
cial, á la Comisión de Hacienda 
la que oirá á los Síndicos, convo
cando á una reunion á los pue* 
blos de la provincia, si fuere ne

cesario, á fio de que se sumen á 
la propuesta que se formule con
tra los aumentos de Contingente,

Aprobar el balance de operacio
nes y el extracto de acuerdos del 
mes de Diciembre.

Incluir en el padrón de veci
nos á varios solicitantes.

Adquirir uniformes con desti
no á los individuos del Cuerpo de 
Bomberos,

Devolver la fianza que tienen 
prestada los señores Metzger para 
responder del contrato para la 
adquisición de aparatos de in
cendios.

Mantener el régimen que ve
nía rigiendo en el mercado si por 
mayor de pescados.

Jubilar con el haber anual de 
1.280 pesetas al Inspector do Ví
veres D Feliciano Estevez.

Couceder la pension anual de 
150 pesetas á D.® Concepción 
Martínez, viuda de D. Demetrio 
Ramírez,

Aprobar y pagar una certifica
ción por obras ejecutadas por el 
contratista D. Demetrio Ramirez.

Aprobar las cuentas del alum
brado público y los estados tri
mestrales de contabilidad, corres
pondientes las primeras al mes 
de Noviembre y los segundos al 
tercero del año de 1921.

Aprobar un he de haber de don 
Julian Manero.

Ceder en usufructo á la DipU- 

j tacíon provincial, los jardines si- 
! tuados frente al Hospicio.
1 Adherirse á la protesta contra 
1 el actual estado anormal do los 
j servicios ferroviarios.

1 Sesión del día SO.

¡
Preside el señor Alcalde don 
Federico Santander.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Aprobar el proyecto de riego 

del barrio de La Rubia.
Aprobar un dictamen de la Co

misión de Hacienda relativo à 
que por la Comisión de Presu
puestos se estudie si hay posibi
lidad de aumentar los haberes al 
personal subalterno del Cuerpo 
de Bomberos.

Conceder las siguientes licen
cias para ejecutar obras.

A D. Carlos Manzano, para 
abrir huecos en la casa número 
30 de la calle de Santa María; á 
D. Andres González, para pintar 
la fachada de la casa número 10 
de là Plaza del Duque; al Señor 
Coronel de là Comandancia de 
Ingenieros, para construir un 
pa-beilo-n dedicado ú-garage-^ en la 
calle de D. Sancho; á D. Francis
co Resa, para derribar y construir 
una tapia situada en terrrenos 
del Concurso Hípico; à D. Fran
cisco Casado para modificar hue
cos en la casa número 31 de la 
calle de Paseo de San Isidro; à 
D. Domingo Rodrigo y D. Eusta
quio Lopez, para hacer acometi
das en las casas números 14 del 
Paseo de 2rorrilla y 17 de la del 
Prado, respectivamente.

Aprobar la liquidación de las 
obras de pavimentación del mer
cado al por mayor de pescados.

Fijar un cánon de 150 pesetas 
anuales y conceder, con carácter 
precario, atravesar la carretera 
de circnnvalacion detrás de la 
Estación del Ferr/0‘carril del 
Norte.

Acorder que no procedo impo
ner sanción alguna á los señores 
D.* Dolores Alonso y D. Luis Sa
lamanqués, si dentro del término 
de quince días se proveen de la 
cédula personal en esta localidad, 
en virtud do haberíos declarado 

1 vecinos de ella á tal efecto.
Se acordó la vigencia dei pa

drón de vecinos para el año de 
1922.

Aprobar el proyecto de distri
bución de fondos para el mes de 
Febrero próximo.

Conceder sepulturas en el Ce
menterio católico á D." Dolores 
Lanza y D.* María Martin.

Abrir concurso para la cons
trucción de sepulturas.

Sesión del día S7.
Preside el señor Alcalde don 

Federico Santander.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si- 

Iguientes:
Consignar en acta el sentí- 

* miento de la Corporación por el
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falleeimieoto del Pontífice Bene
dicto XV.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Decano de la 
Universidad ,participando(|Uô pro
rrogan hasta el fin de ejercicio la 
liquidación de las cantidades re
cibidas para atenciones de la Fa
cultad de Historia.

Conceder licencia á don Lucia
no Suarez, para transformar hue
cos en la casa número 35 de la 
carretera de Salamanca,

Aprobar un dictamen para la 
construcción de un nuevo abre* 
vadero en las Moreras.

Fijar definitivamente las listas 
de compromisarios para Senado
res.

Aprobar y pagar una certifica
ción de obras ejecutadas por don 
Cándido Cortés,

Incluir y excluir del padrón de 
vecinos á vanos solicitantes.

Aprobar una proposición enca
minada á solicitar se normalicen 
los transportes ferroviarios.

Proceder al arreglo total del 
pavimiento de la calle de Sao 
Martin.

Consignar en acta el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento de la que fué maes
tra municipal, doña Primitiva 
Medrano.

Valladolid, á 2 de Febrero de 
1922.—El Secretario del Ay unta
miento, R. Zaragoza.

3 de Febrero de 1922.
Dése cuenta al Excelentísimo 

Ayuntamiento.—El Alcalde, Íe^ 
derico Santander.

Ayuntamiento sesión ordinaria 
3 de Febrero de 1922.

El Ayuntamiento aprobó el an
terior extracto de acuerdos. Así 
resulta del acta de dicho día de 
que certifico.—R, Zaragoza.— 
V.® tí.® El Alcalde, íedeticÓ San^ 
tander.

NúM. 797. "
Arroyo.

Habióndose terminado por esta 
Junta la oonfeccipa del reparti--, 
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto Ley de llde Sep
tiembre de 1918, para el corriente 
año económico de 1922 ál923,es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 dei 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
^^undarse en hechos concretos, 

precisos y determinados y conte
ner les pruebas necesarias para 
ia justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dicho? fines.

Arroyo, á 26 de Febrero de |

1922.—El Presidente de la Junta | 
general del repartimiento, Emi
lio Perez.

Núm. 793.
Fombellida.

Durante los días 1, 2 y 3 dal 
próximo mes de Marzo de nuevo 
de la mañana á las trece, se ha
llará abierta en el domicilio de 
don Tomás Cabezón Martin, la 
recaudación voluntaria del cuar
to trimestre del año económico 
actual y atrasos anteriores por el 
concepto de arbitrios municipa
les y canon.

En su consecuencia, invito á 
los contribuyentes por el expre
sado concepto á que verifiquen 
en dicho plazo el pago de sus 
respectivas cuotas, de lo contra
rio incurrirán en el apremio del 
primer grado, conforme á la ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

Fombellida, 25 de Febrero de 
1922.—Bi Alcalde, Domingo Ca
bezón.

Núm. 795.

Rueda.
Formado el proyecto de pre

supuesto municipal ordinario de 
este pueblo para el próximo año 
de 1922-23,se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días,con arreglo al artícu
lo 146 de la ley Municipal, du
rante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen 
conveniente, pasados los cuales 
no serán admitidas las qAie se pre
senten.

Rueda, 25 de Febrero de 1922. 
—El Alcalde, Sixto Fernandez.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1922.

LISTAS de los señores Concejales 
y euádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

ñ^atapozuelos
Cuotas 

acumu
ladas

Fesetag

Concejales.

D. Sixto Santiago Gil
» Julián Merino Velasco
> Pedro González Alonso
> Leon Moyano Veláscó
» TeófiloMartinRodriguez
> Manuel Fernandez Gó

mez
> Gerardo Alonso Franco
» Vicente Diez y Diez
> Lucinio Martin Neira

Cuotas . 
acumu- 1

ladas d

Fesetag 3

Mayores contribuyentes.

D. Valentín Arévalo Ayllón 3670’04
» Facundo de Castro Ro

dríguez 1266'05
» Pancracio Velasco Aré

valo 847'28
» German Inaraja Inaraja 295’35
> Gregorio Arévalo Can

talapiedra . 279'5.3
> Faustino Santiago Prieto 261’57 
» Mariano García García 258'30 
» Marcelino Alvarez Al

varez 222'52
» Priscilo Perez Gamarra 204’18 
> Isidoro Rebaque Abuja 203'43
> Gerardo Saiz Miranda 182’85
> Constancio A’’évalo Vi

toria 167’35
» Pablo Martínez Lopez 165'81
> Ceferino Diez Neira 146’42
> Pedro Roman Casado 131’49
> Juan Rodríguez Rico 130’71
> Demetrio Izquierdo Sar

mentero 115’68
> Rafael Gamarra García 102’50
» Leon Gonzalez Merino 93'96
» Frutos Hernández Gu

tiérrez 90’07 
> Eloy Rodríguez Diez 85
> Mateo Tejedor Capellán 78’16
» Lucio Gil Moyano 77’56 
> Nemesio Moyano Gutié

rrez 61’84 
> Mariano Diez Abuja 60’67 
> Mariano Diez y Diez 60’11 
> Fernando Roman Ruiz 64’76 
» Sergio Rodríguez Gil 64 
> Adrian Leonardo Palo

mero 52’93
» Nicolás Martin Rodrí

guez 51’55
> Angel Calvo Serrada 49’91 
» Daniel Hernando Martin 49'40 
> Wenceslao Berrocal 

Agreda 40
> Pedro Casado Merino 36’21
> Aurelio Rodríguez Diez 35
> Luis Casado Merino 33

Pollos.
Concejales.

D., Millán Altamirano Es
pino

> Arturo Hortelano Galván
> Ceferino Pollos Diez
> Claudio Diez Bueno
> Francisco Macías García
> Mauro García Altami

rano
> Dionisio Rodríguez Ro

dríguez
* Ponciano Rodríguez Gal

ván
Mayores contribuyentes

D . Delfin Galván Hernán
dez 653'05

» Nicolás Gftlván Rodrí
guez 626'43

> Paulino Galván Rodrí
guez 645'62

> Hermógenes Rodríguez 
Hernández 643’09

> Venancio Rodríguez Gal
ván 450’96

> Severino de la Rueda Ca
rretero 393’40

> Mariano Diez Reoyo 292’18
> Emilio Villar Seco 258’58
> Emilio García Galván 238’68 
» AudindoMartinSandonis 225'46
> Ceferino Juárez Santiago 219’94
> Saturnino Rodríguez Du- 

oue 195’51

Cuota a 
a e um u 

ladas

Feseteu

D . Zoilo García Vegas 193'26 
» Mariano de María Cisne

ros 180
» Honorio Diaz Buono 179'71
> Isidoro García Reglero 163’95
» Roman Lopez Diez 136’49 
» Esteban Lucas Luís 132’91 
» Hermenegildo Diaz Bueno 132’28 
» Eugenio Diaz Bueno 120’28 
» Franco García Reglero 104'19 
>.Francisco González Es

pino 100'10
> Jacinto García Vegas 97'19
» Cipriano Sanz Garría 89’20 
> Miguel Galván Rodríguez 83’53
> Federico Cesteros Perez 82'90
> Maroeliauo Galván Ro

dríguez 76’99
> Damián Diez Sanz 73’68 
» Anacleto Diez Sanz 73’29
> Senen García Reglero 70’13 
» Segundo Lopez Diez 62'87 
» Diego Macías Rodríguez 60'71 
> Juan Ramón Ramos Tu

che 60’48
> Anastasio García Berrocal 56’04 
» Fulgencio Peláez Buitrón 63’82
> Mariano Campo Reoyo 49*76

Siete Iglesias de Trabancos.

Concejales.
D. Franco Juárez García 

> Jacinto Hernández Gon
zález

> Pablo Diez Ramos
» Isidro Benito Diez
> Adolfo González San

donis ’
> Eusebio Sandonis Alonso
> Teodoro Hernández Gon

zález
> Félix Pablo del Valle
> Samuel Fernandez Diez

Mayores contribuyentes.

D. Victoriano Puertas Sán
chez 360

> Abilio Bernaldo de Qui
rós Alvarez 300

> Gregorio Vicente Sando
nis 245’63 

» Eduardo Calderón To
rrado 240’24 

> Mateo Zarzuelo Platón 227’82
> Lorenzo Torrado Mar

qués 222’38
> Leopoldo Calderón To

rrado 193’83
> Francisco Sandonis Fer

nandez 193’46 
» José María Oyague Pon

cela 179’13 
> Julián Manjarrés Zorita 155’60 
> Benito Sandonis Vicente 137'24 
> Tomás Muñoz Manjarrés 132’44
> Domingo Torrado Frade

jas 133’94 
» Faustino García Alonso 122'93 
> Matias Gutierrez Gómez 108’21 
» Melchor Sandonis Ra

mos 104’86 
> Cesar Gonzalez Herrero 103’10 

95’11 

93’70 
87’95 
87’16 
85 
80’90

76'97

70'42

» Ceferino Benito Diez
» Serapio Gonzalez Pon

cela
> Eliseo Muñoz Manjarrés
> Juan Bergaz Alonso
> Angel Diez Martin
> Pedro Belloso Ruguero
> Domiciano Benito Cal

derón
> Eugenio Oyagüe Calde

rón
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Cuota „ 
a c u m u- 

lada« '

Feteiat

D. Doroteo Torrado Valen
cia

> Gabriel Valencia Fran
cisco

» Mariano Sandonis Fer
nandez

> Guillermo Sandonis Fer
nandez

> Mariano Fernandez 
Alonso

> Daniel Manjarrés Or
doñez

> Pedro Rodriguez Fer
nandez

» Esteban Calderon Her
nández

> Esteban Torrado Rodri- 
g'^ez

> Luis Muñoz Manjarrés
> Telesforo González Ber

gaz

61'37 j

59'10

58'81

55'77

54'44

54'34

52'85

52'07

45'98
37'04

35'68

; DE JDSTICIÁ | 

Juzgados de primera instancia j 
ó instrucción. j

NúM. 774.

VALORIA LA BUENA
Don Martin Norberto Castellanos 

y Sánchez, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

En virtud del presente ruego 
y encargo â todas las Autorida
des y Agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y res jate 
de la caballería que al final se ra- 

yseñará, la cual ha sido sustraída 
en la noche del diez y ocho de 
los corrientes, de la cuadra de la í 
casa de Mariano Gimón Mata, ve
cino de Villaco de Esgueva, de- 
teniéndóse á las personas en cuyo 
poder se encuentre, si no justifi
can su legítima adquisición, y 
poniéndolas à mi disposición en i 
este Juzgado.

Dado en Valoria la Buena, à 
veinticuatro de Febrero d^ mil 
novecientos veintidós.—Martin 
Norberto.—El Secretario, Modes
to S. Campo.

CabaUeria sustraída.
Un asno, de seis años próxima

mente, tiene una alzada de seis 
cuartas próximamente, es bozal- 
ve, pelo castaño oscuro.

Juzgados municipales.

Núm. 757.

PALAZUELO DE VEDIJA-

Don José María Gonzalez Moneo, 
Secretario del Juzgado muni
cipal de esta villa de Palazuelo 
de Vedija.

vil, á iostaocía de don Bonifacio -, 
Bueno Domínguez, mayor de j 
edad, soltero, tratante y de esta j 
vecindad, contra don Valentin j 
Abril Morán, también mayor da J 
edad y residente en San Pedro de | 
Latarce, sobre reclamación de j 
ochenta pesetas, cuyo juicio S 
por ¡a no comparecencia del de- i 
mandado, á> pesar de haber sido 
citado en forma legal, se ha tra- 
mitado en su rebeldía, dictándo
se la sentencia,^ cayo . encabeza
miento y parie dispositiva dicen 
así:

Encabezamiento.—«En la villa 
de Palazuelo do Vedija, á diez y 
siete de Febrero le mil novecien
tos veintidós. Constituido el Tri
bunal de Justicia municipal de 
¡a misma, compuesto por elj luez 
don Victoriano Lera Bezos y los 
Adjuntos don Dionisio Bueno Ba- 
fino y don Bienvenido Alvarez 
Fernandez, al objeto de dictar 
sentencia en el precedente juicio 
verbal civil, seguido entre par
tes, y de la una como demandan
te don Bonifacio Bueno Domín
guez, mayor de edad, soltero, 
tratante y de esta vecindad, con 
cédula personal corriente do 1.* 
clase, número 471; y de la otra 
como demandado don Valentin 
Abril Morán, tambien mayor de 
edad y residente en San Podro de 
Latarce de esta provincia, sobre 
reclamación de ochenta pesetas, 
importe do una cerda que el pri
mero vendió al segundo al fiado.

Parte dispositiva.—Vistos los 
artículos referentes al caso de la 
ley de Enjuiciamiento, especial
mente el 729 y demás disposicio
nes vigentes.—Fallamos; Que 
declarando litigante' rebelde al 
demandado don Valentin Abril, 
vecino de San Pedro de Latarce, 
debemos condenarle y le conde
namos á que pague al demandan
te don Bonifacio Bueno la canti
dad que éste reclama y justifica 
de ochenta pesetas, como igual
mente á que satisfaga todas las 
costas y gastos que so han origi
nado en este juicio, cuya respon
sabilidad hará efectiva tan pron
to como la presente sea firme.

Así por esta nuestra sentencia 
que será notificada personalmen
te al demandante y por ausencia 
y rebeldía del demandado en los 
estrados del Juzgado en la. forma 
prevenida ea los artículos 282 y 
283 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, publicándose por edictos el 
enoabezamiento y parte disposi
tiva en el «Boletín Oficial» de la 

Certifico: Que en este Juzgado 
se ha celebrado juicio verbal ci-

provincia, conforme ordena el pá
rrafo 2.* del artículo 769 de la 

mentada Ley, definitivamente 
juzgando lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Victoriano 
Lera Bezos.—Dionisio Bueno.
—Bienvenido Alvarez.»

Y para los efectos de los artícu
los 283 y 769 de la ley de En
juiciamiento civil,;6Xpído la pre
sente de orden y con el visto bue
no del señor Juez municipal su
plente, en Palazuelo de Vedija, 
á diez y ocho de Febrero da mil 
novecientos veintídos.-El Secre
tario, José María González.—V.® 
B." El Juez suplente, Victoriano 
Lera Bezos.

Núm. 758.

PALAZUELO DE VEDIJA

Don José María Gonzalez Moneo, 
Secretario del Juzgado muni
cipal de esta villa de Palazuelo 
de Vedija.

Certifico: Que en este Juzgado 
se ha celebrado juicio verbal ci
vil, á instancia de D. Juaff Cua
drillero Escudero, de esta vecin
dad, contra D. Tomás Ortega, ve
cino de Valdezate (Burgos), sobre 
reclamación de cuarenta y cinco 
pesetas, cuyo juicio por la no 
comparecencia del demandado, á 
pesar do haber sido citado en for- 
tna legal, se ha tramitado en su 
rebeldía, dietándoso la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

Encabezamiento.—«So la villa 
de Palazuelo de Vedija, á veinti
trés de Febrero de mil novecien
tos veintidós. El Tribunal de Jus
ticia municipal de la misma, for
mado por el Juez D. Victoriano 
Lera Bezos y los Adjuntos D. Dio
nisio Bueno Bafino y D. Bienve
nido Alvarez Fernandez, habien
do visto y examinadoel preceden* 
te juicio verbal civil seguido en
tre partes, y de la una como de
mandante el vecino de esta villa 
D. Juan Cuadrillero Escudero, de 
34 años de edad, casado, tratan
te, con cédula personal corrien
te, y de la otra como demandado 
D. Tomás Ortega, tambien ma
yor de edad y residente en Val
dezate, provincia de Burgos, so
bre reclamación de cuarenta y 
cinco pesetas importe de una cer- 
dg^ que el primero le vendió al se
gundo al fiado.

Parte dispositiva.-^is{‘A3 dichas 
disposiciones como así bien el re
petido artículo 729 de la ley do 
Enjuieiamieuto civil y sus apli
cables.—Fallamos; Que declaran
do litigante rebelde al demanda

do D. Tomás Ortega, vecino de 
Valdezate (Burgos), debemos con- 
denarie y le condenamos á que 
abone al demandante D. Juan 
Cuadrillero, la cantidad que és
te reclama y justifica, de cuaren
ta y-cinco pesetas y á que satis
faga todas las costas y gastos 
causados en este juicio, cujas 
responsabilidrtdes hará efectivas 
tan luego como la presente sea 
firme.

Asi por esta nuestra sentencia 
que será notificada personalmen
te al demandante y por ausencia 
y rebeldía del demandado en los 
estrados del Juzgado en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 
28S de la mentada ley de Enjui
ciamiento civil, publicándose 
por edictos el encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, conforme ordena el párrafo 
2.® del artículo 769 de la susodi
cha Ley,definitivamente juzgan
do lo pron uncíamos, mandamos y 
firmamos.—Victoriano Lera Be
zos. —Bienvenido Alvarez.—Dio
nisio Bueno.»

Y para los efectos de los artí
culos 283 y 769 de la ley de En
juiciamiento civil, expido la pre
sente do orden y con el visto bue
no del Sr. Juez municipal suploa- 
te.en Palazuelo de Vedija, á vein
titrés de Febrero de mil nove
cientos veintidós.—El Secretario, 
José María Gonzalez,—V.’ B.“ El 
Juez municipal suplente, Victo
riano Lera Bezos.

Núm. 773.

Tropas de Intendencia.—7." 
Comandancia.

ANUNCIO

Existiendo una vacante de he
rrador de segunda, se hace saber 

| por medio del presente para que 
i los que la deseen ocupar dirijan 

sus instancias al señor Teniente 
Coronel primer Jefe de la misma, 
antes del día 15 del mes de Mar
zo próximo, acompañando los do
cumentos que previene el artícu
lo 17 del Reglamentoíde herrado
res de 8 do Junio de 1908 (C. L. 

3 número 95), en cuyo día y á las 
Ionce horas, tendrá lugar por la 

Junta técnica de la misma el exa- 
1 mea de los aspirantes, 
1 Valladoiid,^á 25 de Febrero de 
1 1922.—Julio Ramón.
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